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RESOLUCTÓN ADMTNISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 de enero de 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4,5I fracción l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4713-SPA-2988 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Locol donde venden pinturos Berel, en Colzodo de los Aguilos 1265, [colonia Puente Colorado, Alcaldía
Álvaro Obregónl todos los fines de semono desde el jueves y muchos veces incluyendo domingo ponen

músico y hocen mucho ruido sobreposondo decibeles permitidos (...) los díos en que se escucho mós fuerte
el ruido de sus promociones son los viernes y sóbodos de codo semono, con hororios que von de los 9:30

horos o los l5 horos (...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientalde Protección y B¡enestar
a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-14008-2019 de fecha 4 de
diciembre de 2019.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los lffi¡ dentpgje{Aepsf(lg
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A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obtigadas a cumptir con los requisitos y [ímites de ruido establecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que tos propietarios de fuentes
que generen estos contam¡nantes, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en [a denuncia, rebasaban los
[ímites máximos permisibles estabtecidos en [a Norma NADF-O05-AM BT-2013, se solicitó a la Dirección
de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, llevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circunstanciada, personat
adscrito a dicha área informó que no fue posibte llevar a cabo el estudio solicitado, toda vez que la
persona denunciante manifestó que ya no percibía la molestia, ratificando su dicho a través de un
correo electrón ico-

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se daró por terminodo med¡onte lo resolución en los supuestos siguientes (.. .)

Vl. Por cousos que ¡mposibil¡ten legolo moteriolmente su continuoción (...).

RESULTADO DE TA INVESTIGACTÓN

2. La persona denunciante manifestó que ya no percibía las emisiones sonoras motivo de la
denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
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Expediente: PAOT-2019-4713-SPA-2988

1. No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumptimiento ambiental
derivado de las emisiones sonoras generadas por la promoción de un establec¡miento mercantil
con giro de venta de pinturas, ubicado en Calzada de las Águilas número 1265, colon¡a Puente
Cotorado, Alcaldía Álvaro Obregón, toda vez que no se constataron los hechos denunciados.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde [a Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y de{ Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.----
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C.c.a.e.p.- Lic, Mariana 8oy famborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento de la C¡udad de México.- Pára su superior.onocimiento.


